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Robaron 57.000 euros haciendo uso de una pistola y un revólver

Detienen a los tres autores del 
atraco a un banco de Reinosa

Diversos testigos alertaron a 
la Policía Local de Reinosa de 
la existencia de un vehículo mal 
aparcado en las proximidades 
de la sucursal bancaria a la hora 
del suceso. Antes de la llegada 
de los agentes, dos personas 
–una de ellas portaba una bolsa 
blanca– se subieron en el coche 
y se marcharon del lugar.

En diferentes datos aportados 
por los testigos la descripción 
de los atracadores coincidía con 
la de las personas que se subie-
ron al vehículo mal estaciona-
do.

Se puso así nombre a uno de 
los autores que fue localizado 
y detenido en Miranda de Ebro 
(Burgos) –donde tiene su resi-
dencia– el pasado 9 de enero. 
En el registro de su vivienda se 
intervino una de las armas, ropa 
y una pequeña cantidad de di-
nero. Gracias a la colaboración 
de la Policía Local de Miranda 
de Ebro se detuvo al propieta-

rio del vehículo utilizado en el 
suceso. Posteriormente, las in-
vestigaciones, centradas en la 
provincia de Burgos, pusieron 
el cerco sobre el otro autor del 
robo que fue detenido el pasa-
do lunes, día 21, por agentes de 

la Policía Nacional de Miranda 
de Ebro. La Guardia Civil no 
ha dado aún por finalizada la 
investigación ya que está pen-
diente la localización del vehí-
culo utilizado y la recuperación 
del resto del dinero que falta.

El arma y las pertenencias usadas para el atraco.  ALERTA

EUROPA PRESS. Santander
La Guardia Civil de Cantabria ha detenido a dos 
individuos por el robo con intimidación de más de 
57.000 euros cometido en una sucursal bancaria 
de Reinosa y a otro como supuesto cooperador, ya 
que el vehículo que se utilizó en el atraco era de su 

propiedad. Los hechos tuvieron lugar el pasado 7 
de enero, cuando dos personas armadas, una con 
un revólver y la otra con una pistola, entraron en 
una sucursal bancaria de Reinosa y tras intimidar 
a empleados y varios clientes, se apoderaron del 
dinero, dándose posteriormente a la fuga. 

EUROPA PRESS. Santander
Efectivos de la Brigada de 

Policía Judicial detuvieron el 
pasado lunes, día 21, a un jo-
ven de 23 años, como presun-
to autor del robo con violencia 
cometido la madrugada del día 
20 en la calle General Mola de 
Santander donde, con otro ami-
go, sustrajo el teléfono móvil a 
una pareja a cuyos miembros 
amenazó con una botella rota.

Según la información faci-
litada ayer por la Jefatura de 
Policía, los hechos ocurrieron a 

las 6.15 horas del domingo, día 
20, a la salida de una discoteca 
que hay en la citada calle. Una 
pareja y otro amigo estaban 
utilizando un móvil cuando se 
acercaron dos jóvenes y uno les 
quitó el teléfono, guardándolo 
en el bolsillo.

Al principio pensaban que era 
una broma y todos se rieron, pe-
ro cuando le pidieron que se lo 
devolviera, dijo que no lo tenía. 
El asunto se complicó cuan-
do, quien se guardó el móvil, 
arrebató la cerveza que tenía la 

chica, la rompió y les amenazó 
con el casco. Después de un 
forcejeo, los agredidos huyeron 
del lugar y se juntaron con más 
amigos, lo que propició que los 
dos agresores se marcharan.

Se da la circunstancia de que 
ese día, la pareja fue a comer a 
un restaurante y vio que uno de 
los camareros fue quien les ro-
bó el móvil. Le pidieron el telé-
fono y contestó que no lo tenía, 
que se lo quedó su amigo y que 
lo sentía pero que no era culpa 
suya porque iba muy borracho.

Sustrae el teléfono móvil a una pareja
tras amenazarles con una botella rota 

Un año y 4 meses de 
prisión por robar la 
cartera a su médico 
y usar sus tarjetas 
EUROPA PRESS. Santander

La Sección Primera de la Au-
diencia Provincial de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria ha 
condenado a un año y cuatro me-
ses de prisión, y al pago de una 
multa de 900 euros, a un hombre 
que sustrajo la cartera a su mé-
dico y realizó varias compras en 
joyerías y una tienda de deportes 
con las tarjetas del doctor.

El acusado ya fue condenado 
en octubre del año pasado por 
un Juzgado de lo Penal, que le 
impuso una pena de dos años y 
tres meses de prisión y multa de 
1.350 euros, pero recurrió ante la 
Audiencia Provincial, que le ha 
rebajado la condena por las dila-
ciones indebidas que hubo en el 
procedimiento.

Además, en la sentencia de la 
Audiencia, conocida ayer, se re-
bajan también las cantidades que 
el acusado deberá abonar a las 
dos entidades bancarias a las que 
pertenecían las tarjetas, ya que 
según recalca la Sala, algunos de 
los pagos imputados no se han 
acreditado mediante el corres-
pondiente recibo y, en otro caso, 
la sentencia de instancia sumaba 
dos veces un mismo pago.

De esta forma, el condenado de-
berá indemnizar con 1.201 euros 
a una de las entidades bancarias 
y con 1.177 euros a la otra, co-
rrespondientes a las cantidades 
que ambas entidades tuvieron 
que abonar a su cliente una vez 
cometida la estafa.

Joyerías y tiendas de deportes

Según se explica en la senten-
cia, los hechos sucedieron en el 
Instituto Social de la Marina de 
la ciudad de Santander, donde el 
acusado, que acudió a la consul-
ta, y sin mediar uso de la fuer-
za, se hizo con la cartera que el 
médico había dejado en su des-
pacho. 

Después, realizó compras en 
varias joyerías y una tienda de 
deportes de la ciudad utilizando 
dos de las tarjetas y simulando la 
firma del médico en la firma de 
los recibos.

Una multa de 2.000 
euros por circular
 a 129 km/h en un 

tramo limitado a 40  
EUROPA PRESS. Santander

El titular del Juzgado de Instruc-
ción número uno de Santander ha 
condenado a una multa de 2.000 
euros; a cuarenta días de trabajos 
en beneficio de la comunidad, y a 
la retirada del carné de conducir 
durante veinte meses, a un con-
ductor que circuló a 129 kilóme-
tros por hora en un tramo con un 
límite de velocidad de 40. Según 
recoge la sentencia, hecha pública 
ayer, los hechos por los que ha si-
do condenado un joven de 21 años 
de edad, y vecino de Santander, 
ocurrieron sobre las 0.54 horas del 
pasado 19 de enero.

Ese día, el imputado condujo un 
vehículo por la avenida de Reina 
Victoria de Santander, haciéndolo, 
a la altura del número 97 de dicha 
calle, a una velocidad de 129 km/
h, estando señalizado, tanto verti-
cal como horizontalmente, que la 
velocidad máxima permitida era 
de 40 km/hora.

Según señala la sentencia, la ve-
locidad a la que circulaba el proce-
sado fue determinada mediante un 
cinemómetro de efecto Doppler, 
con certificado de verificación vá-
lido hasta el 27 de marzo de este 
año, emitido por el Centro Espa-
ñol de Metrología, dependiente 
del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio. 

Por estos hechos, el acusado ha 
sido condenado, como autor de un 
delito contra la seguridad del tráfi-
co, en su modalidad de conducción 
temeraria, a la pena de doscientos 
días de multa, con cuota diaria de 
diez euros, lo que suma un total de 
2.000 euros, así como a cuarenta 
días de trabajos en beneficio de la 
comunidad, y privación del dere-
cho de conducir vehículo a motor 
o ciclomotores o la prohibición de 
obtenerlo durante veinte meses.

 
Colisión con heridos 

En la Rotonda de la Marga, coli-
sionaron dos turismos, resultando 
heridos ambos conductores. Fue-
ron auxiliados por miembros de la 
Policía de Santander que instruyen 
diligencias, y posteriormente se 
trasladaron al Hospital Valdecilla. 
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